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Formato 4 Solicitud de modificación 

 
 

Fecha de 
elaboración 

Número de 
modificación 

03/01/2022  

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Clave y nombre del proyecto X152210 “Elecciones extraordinarias derivadas del PE 2020-2021” 

 

Modificación Artículo 15 numeral 4 

 

Modificación Artículo 15 numeral 5 

Titular de la UR  Nuevo proyecto X 

Líder de Proyecto  Ampliación líquida interna X 

Fecha de inicio  Ampliación y cambio de fuente de financiamiento  

Fecha de término  Cambio de UR  

Redacción de objetivo  Cancelación  

Alcance sin impacto presupuestal  Alcance con impacto presupuestal  

Justificación sin impacto presupuestal  Reducción  

Transferencia de recursos de proyectos de la UR  Transferencia de recursos proyectos de diferentes UR´s  

Reducción por ahorro o economía  Incremento capítulo 1000 Servicios personales  

 

Montos de modificación 

 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 
Modificado 

Anterior 

Reducción 
(-) 

Ampliación 
(+) 

Total 
(=) 

1000    1,309,263 1,309,263 

2000-6000    651,915 651,915 

1000 TIC      

2000-6000 TIC      

Total    1,961,178 1,961,178 

 

 
 

Justificación 

 
El artículo 23, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, indica que: “Cuando se declare nula una elección, o los integrantes 
de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la convocatoria para la elección 
extraordinaria deberá emitirse dentro de los 45 días siguientes a la conclusión de 
la última etapa del Proceso Electoral. Asimismo, en el artículo 24 de la misma ley, 
en su numeral 2, establece que: El Consejo General podrá ajustar los plazos 
establecidos en esta ley conforme a la fecha señalada en la convocatoria 
respectiva. 
 
El artículo 58, inciso e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales indica que es atribución de la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica (DECEYEC) “diseñar y promover estrategias para la integración 
de Mesas Directivas de Casilla y la Capacitación Electoral”. 
 
El 07 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, el Consejo General mediante 
el acuerdo INE/CG189/2020, aprobó la “Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral 2020-2021 y sus respectivos anexos”, en la que define a la reposición de 
Procesos Electorales como parte de sus Líneas Estratégicas en materia de 
Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral. 
 
El 25 de agosto de 2021, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
INE/JGE172/2021, la Junta aprobó la Cartera Institucional de Proyectos (CIP) del 



Secretaría Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Administración 

 
 

 
 

 

Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio 2022. 

 
El artículo 14, párrafo 1, inciso a) de los Lineamientos para la Administración de 
la Cartera Institucional de Proyectos indica que: una vez aprobada la CIP, las UR´s 
podrán solicitar nuevos proyectos específicos por necesidades de la UR, 
derivadas de situaciones no previstas o supervenientes. 
 
El 06 de junio de 2021 tuvo lugar la Jornada Electoral del Proceso Electoral 2020-
2021 en las 32 entidades del país. 
 
Derivado de la emisión de sentencias de invalidez o nulidad de las elecciones por 
parte de la autoridad judicial electoral correspondiente, deberán celebrarse 
elecciones extraordinarias, afectando a 271 casillas pertenecientes a los Distritos 
Electorales Federales referidos en la siguiente tabla de las entidades de Chiapas 
y Puebla: 
 

JDE UR Municipio Casillas 

06 Tuxtla Gutiérrez CS06 Emiliano Zapata 13 

08 Comitán de 
Domínguez 

CS08 
Venustiano Carranza 80 

Frontera Comalapa 90 

10 Villaflores CS10 El Parral 18 

13 Huehuetán CS13 
Honduras de la Sierra 16 

Siltepec 31 

04 Ajalpan PL04 San José Miahuatlán 17 

14 Acatlán de Osorio PL14 Teotlalco 6 

Total 271 

 
 
En virtud de lo anterior, la solicitud de creación del nuevo Proyecto Específico 
X152210 "Elecciones extraordinarias derivadas del PE 2020-2021” tiene como 
objetivo dar cumplimiento al mandato constitucional dentro de los plazos 
necesarios a las actividades correspondientes a la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en materia de integración de Mesas 
Directivas de Casilla y Capacitación Electoral para las Elecciones Extraordinarias 
Locales 2021 que se llevarán a cabo el 6 de marzo y el 3 de abril de 2022 en 
Puebla y Chiapas, respectivamente. 
 

 
 
 

Descripción 

Creación del nuevo Proyecto:  

X152210 “Elecciones extraordinarias derivadas del 
PE 2020-2021” 

Fecha de inicio: 16/01/2022 

Fecha de término: 30/11/2022 

Líder de proyecto: Mtro. Christian Flores Garza 



Secretaría Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Administración 

 
 

 
 

 

Presupuesto solicitado por la DECEYEC: 

1,961,178.00 (Un millón novecientos sesenta y un 
mil ciento setenta y ocho pesos 00/100 MN) 

 
En lo que respecta al capítulo 1000 Servicios Personales, ya se cuenta con la 
validación de la Dirección de Personal. 
 
Con fundamento en los artículos 14, numeral 1, inciso a) y 15, numeral 5, inciso 
a) de los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de 
Proyecto vigentes. 
 

 
Alta de estructura programática 

 

Si No 
X  

 

UR Ejerce SP PP Py Partida 
     

 
Se anexa en formato Excel estructuras programáticas de la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica 
 
 
 

 
 
 

  

Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto 
Director Ejecutivo de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica 

 Mtro. Christian Flores Garza 
Director de Capacitación Electoral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 
Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas 
y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y 
aprobaciones en medio electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica emitida por el INE o la emitida por el 
SAT y se podrá formalizar la entrega del documento firmado a través del correo electrónico.  
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